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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e 
l a  c ua l  e l  R e c t o r  d e  l a 
Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo remite 
propuesta de Presupuesto de 
Egresos de la Máxima Casa 
de Estudios, para el Ejercicio 
Fiscal 2019.
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atentamente hacer del conocimiento del Poder 
Legislativo este Presupuesto, que fue aprobado en 
Sesión de Consejo Universitario efectuada el día de hoy, 
del cual adjunto copia del dictamen correspondiente.

Me permito refrendar, en nombre de la comunidad 
que me honro en representar, que seguiremos 
actuando conforme a los valores nicolaitas de que 
somos herederos, anteponiendo el bienestar social, 
la vocación de servicio, el humanismo, y con la 
pertinencia, calidad y la responsabilidad social 
que ha caracterizado a esta Casa de Estudios al 
desarrollar las actividades de docencia, divulgación 
de la ciencia y extensión cultural. Refrendo también 
el compromiso de coadyuvar en la transparencia 
y rendición de cuentas, en tal sentido me permito 
hacer de su conocimiento que en años recientes y de 
manera permanente, la Universidad ha sido sujeto de 
revisiones financieras y de matrícula por organismos 
fiscalizadores siempre atendiendo sus requerimiento, 
garantizando así la correcta aplicación de los recursos 
destinados para dotar de conocimientos a los 55,000 
jóvenes que forman parte de esta Benemérita y 
Centenaria Universidad.

Sin otro particular y agradeciendo de antemano 
las atenciones que se sirva en dar al presente y a los 
documentos que acompañan, le reitero las seguridades 
de mi consideración.

Atentamente
Cuna de héroes, crisol de pensadores.

Dr. Medardo Serna González
Rector

Rectoría.
Oficio No. 727/2018.

Morelia, Mich., a 19 de septiembre de 2018.
 
Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva.
LXXIV Legislatura.
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Sirva el presente para extender un cordial saludo y 
hacer de su conocimiento el Presupuesto de Egresos 
de esta Casa de Estudios para el ejercicio 2019, mismo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que su primer 
párrafo a la letra señala: “Los proyectos de presupuesto 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de las 
Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos, 
se elaborarán para cada año calendario, con base 
en los lineamientos de carácter técnico y financiero 
que emita la Secretaría y se enviarán a ésta para 
integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, 
a más tardar 10 días naturales antes de la fecha 
de presentación al Congreso. Tratándose de los 
proyectos de los Organismos Autónomos creados por 
la Constitución, se incorporarán íntegramente, sin 
alteraciones o modificaciones”, y atendiendo el oficio 
SFA-DPP/2673/2018 fue presentado al Ejecutivo 
del Estado, por medio de la Secretaría de Finanzas y 
Administración.

El monto que requiere esta Casa de Estudios para 
el desarrollo de sus actividades y que incluye tanto el 
importe necesario para atender el pago de nómina, 
compromisos derivados de los contratos colectivos de 
trabajo y gasto de operación es de $3,871,082,984.09 
(tres mil ochocientos setenta y un millones 
ochenta y dos mil novecientos ochenta y cuatro 
pesos 09/100 m.n.), siendo parcialmente sufragados 
con los recursos Ordinarios Federales y Estatales 
provenientes del Convenio de Apoyo Financiero.

Anexo al presente, me permito hacer entrega del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2019 de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 
de manera física, conteniendo el presupuesto de los 
Servicios Personales, con la plantilla, tabuladores 
y estudio actuarial, documentos base para su 
elaboración y lo correspondiente al gasto de operación 
de las dependencias académicas y universitarias, 
con su respectivo desglose presupuestal. Le solicito 
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